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El Consejo Nacional Anticorrupción (CNA) como instancia de sociedad civil dedica-
da a estudiar, prevenir y combatir la corrupción a través de distintos mecanismos 
que promueven la transparencia, rendición de cuentas y combate frontal a las 
acciones que atentan directamente contra la correcta y sana administración pú-
blica desarrolló una investigación en la Municipalidad de Marcala en torno a tres 
proyectos que fueron ejecutados a través del denominado «Programa Nacional de 
Intervención a Caminos Productivos».

Dicho programa tenía como finalidad desarrollar acciones conjuntas y complemen-
tarias dirigidas a atender las necesidades de los municipios del país mejorando 
las condiciones de vida de la población a través del fortalecimiento de la red vial 
productiva y en el caso de la Municipalidad de Marcala, fueron tres los proyectos 
financiados con fondos del programa y que previamente se aprobaron por la Cor-
poración Municipal de Marcala.

En este informe se presentan los hallazgos vinculados a los tres proyectos entre los 
que se encuentran los requisitos exigidos por el Decreto No. 129-2022 por la «Ley 
de Municipalidades», los relacionados con la aprobación del presupuesto para su 
ejecución y con la ejecución y liquidación de los proyectos para finalmente estable-
cer las presuntas responsabilidades de los involucrados en el proceso.

INTRODUCCION´
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OBJETIVOS

Analizar la ejecución de tres (3) proyectos realizados por la Municipalidad de Mar-
cala con fondos provenientes del Programa de Intervención a Caminos Productivos 
durante el año 2023 y 2024.

Objetivo general

Objetivos específicos

Determinar si existen inconsistencias en la ejecución del proyecto de construc-
ción denominado «Construcción de Huellas de 0.70 m con Concreto Cicló-
peo de Musula, Municipio de Marcala».

Identificar inconsistencias en la ejecución del proyecto de construcción deno-
minado «Proyecto de construcción de caja puente (menor) doble de 2x2 de 
dos carriles en barrio La Victoria, Marcala».

Verificar si existieron inconsistencias en la ejecución del proyecto de construc-
ción denominado «Proyecto de construcción de caja puente (menor) doble de 
2x2 de dos carriles, El Cipres, Marcala».

Analizar si existen irregularidades por parte de los funcionarios públicos por 
la ejecución de dichos proyectos.

a.

b.

c.

d.
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ANTECEDENTES LEGALES

Decreto Legislativo No. 129-2022 Ley del Programa Nacional de 
Intervención a Caminos Productivos 

Mediante el Decreto Legislativo No. 129-2022 publicado en el diario oficial La Ga-
ceta No. 36,091 en fecha 1 de diciembre del año 2022, se crea la Ley del Progra-
ma Nacional de Intervención a Caminos Productivos con el objeto de desarrollar 
acciones conjuntas con las municipalidades para fortalecer la red vial productiva 
que permitiera a los sectores productivos continuar con los procesos de producción 
y distribución durante todo el año, dinamizando la economía local a nivel nacional. 

Según el artículo 3 de la ley, dicho programa goza de las atribuciones para reali-
zar procesos de descentralización de fondos a través de las municipalidades y las 
mancomunidades, promover el empoderamiento y participación ciudadana en la 
gestión comunitaria, adquirir maquinaria, vehículos e indumentaria necesaria para 
la construcción, rehabilitación, reparación, mantenimiento, monitoreo y supervisión 
de la red vial del país entre otras que se le otorgaron para el cumplimiento de su 
finalidad. 

El artículo 7 del decreto establece que le corresponde a la municipalidad asumir la 
responsabilidad administrativa, técnica y legal por el desarrollo de las fases de los 
proyectos de conformidad con la Ley de Contratación del Estado y en apego a los 
principios de no duplicidad, transparencia, buena fe, eficiencia, igualdad y libre 
competencia, así como mantener un sistema contable y financiero actualizado para 
el manejo de los recursos. 

Por otro lado, el artículo 8 señala que le corresponde a las corporaciones municipa-
les implementar los procesos de auditoria social, procesos de veeduría social y de 
socialización debidamente acreditados mediante actas y la obligación ineludible
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Finalmente, el artículo 10 de dicha ley estipula que el Programa Nacional de In-
tervención a Caminos Productivos debe emitir la normativa interna que sea nece-
saria, la cual debe contemplar los criterios de focalización para seleccionar a los 
beneficiarios, la administración, ejecución, operación y alcances del programa, 
así como las atribuciones y responsabilidades de cada una de las instituciones o 
municipalidades ejecutoras del proyecto. 

de las corporaciones municipales de presentar oportunamente el informe final y 
la liquidación financiera de los proyectos para poder acceder a las subsiguientes 
asignaciones de los fondos del programa validado por la Comisión Ciudadana de 
Transparencia.

Convenio de cooperación interinstitucional entre la Municipalidad 
de Marcala y la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT)

El 29 de diciembre del año 2022, se suscribió el convenio de cooperación interins-
titucional entre la Municipalidad de Marcala y la Secretaría de Estado en los Des-
pachos de Infraestructura y Transporte (SIT) que tenía por objeto emplear acciones 
conjuntas y complementarias entre la SIT y la municipalidad dirigida a atender las 
necesidades de los municipios del país a través del programa nacional de interven-
ción a caminos productivos que buscaba el fortalecimiento de la red vial terciaria 
y vecinal que permitiera a los sectores productivos continuar con sus procesos de 
producción y distribución durante todo el año. 

En dicho convenio se regularon los lineamientos operativos del programa entre los 
que destacan las obligaciones de la Municipalidad de Marcala y la SIT contenidas 
en la tercera cláusula del instrumento legal en la que ambas partes se obligaron a 
respetar los términos establecidos para garantizar el adecuado cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

1

Acuerdo Ministerial No. 001-2023 de fecha 20 de abril del año 2023 que contiene el Reglamento del Programa 
Nacional de Intervención a Caminos Productivos.

1
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Fuente: Convenio de cooperación interinstitucional suscrito entre la Municipalidad de Marcala y la SIT.

En fecha 24 de abril del año 2023, la SIT y la Municipalidad de Marcala suscribie-
ron una adenda al convenio de cooperación en la que se dejó sin valor y efecto 
una adenda firmada el 2 de marzo del año 2023 y se incluyó una adición a la 
cláusula tercera que contiene las obligaciones de la municipalidad y la SIT, una 
modificación a la cláusula octava en la que se indica que la transferencia de los 
fondos de la SIT a la municipalidad se realizaría en un único desembolso del cien 
por ciento (100 %) de los fondos, de igual forma, se modificó la cláusula décima en 
la que se reguló la forma en la que se recibirían las liquidaciones sobre los montos 
desembolsados a la municipalidad y otros aspectos relacionados con la socializa-
ción del proyecto, la instalación de rótulos del programa, el control y seguimiento 
del supervisor municipal y el de la SIT. También fue modificada la cláusula vigési-
ma concerniente a la duración del convenio que estaría en vigor desde el 29 de 
diciembre del año 2022 hasta el 31 de diciembre del año 2023.
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En el marco de la ejecución del programa, el CNA identificó que la Municipalidad 
de Marcala, La Paz, desarrolló tres proyectos los cuales fueron financiados con 
fondos del Programa Nacional de Intervención a Caminos Productivos siendo estos 
los siguientes: 

HALLAZGOS DE LA 
INVESTIGACION

Con relación a los proyectos en mención, se identificó que, en el Presupuesto Anual 
de Egresos de 2023, la Municipalidad de Marcala aprobó los siguientes valores:

Fuente: Elaboración propia del CNA con base a la información proporcionada por la municipalidad.

Fuente: Presupuesto Anual de Egresos de 2023, portal único de transparencia, Municipalidad de Marcala

´
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En marzo de 2023, la corporación municipal aprobó por unanimidad, la modifica-
ción presupuestaria número cuatro (4), mediante la cual, incrementaron el presu-
puesto asignado a los tres proyectos tal como consta en el acta No. 35 de fecha 
20 de marzo de 2023. En dicha acta se estableció que los fondos utilizados pro-
vendrían del programa de Caminos Productivos de la Secretaría de Infraestructura 
y Transporte (SIT), siendo una «modificación por ampliación» de estas líneas del 
gasto, lo cual indica que se incrementaría el presupuesto vigente de la municipali-
dad y no se trasladaría el dinero de otras estructuras presupuestarias.

Fuente: Acta No. 35 de sesión de Corporación Municipal de Marcala de fecha 20 de marzo de 2023.

De acuerdo con el Sistema de Administración Municipal Integrado (SAMI) la modi-
ficación presupuestaria por ampliación implica un incremento del monto del presu-
puesto total vigente:
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Fuente: Guía SAMI Modificaciones Presupuestarias, portal web de la Secretaría de Finanzas.
2

Según consta en el acta de la sesión No. 44 celebrada el 26 de junio de 2023, 
la corporación municipal aprobó por unanimidad una enmienda a la modificación 
presupuestaria número cuatro (4) aprobada en la sesión de fecha 20 de marzo y 
que consta en el acta No. 35, esto debido a ingreso presupuestario incorrecto y 
para corregir en el sistema SAMI.

Guía del Sistema de Administración Municipal Integrado (SAMI) recuperado de:

Fuente: Acta No. 44 de sesión de Corporación Municipal de Marcala de fecha 26 de junio de 2023.

https://www.sefin.gob.hn/wp-content/uploads/SAMI/docs/GUIAS/GUIAS-EJECUCION-PRESUPUESTARIA-SAMI/GUIAS-EJECU-
CION-DE-EGRESOS-SAMI/3.1%20GUIA%20MODIFICACION%20PRESUPUESTARIA%20-%20AMPLIACION.pdf

2
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Es importante señalar que, los proyectos de caja puente de «El Ciprés» y «La Victo-
ria», sufrieron modificaciones en las que disminuyeron en L 50,000.00 cada uno y 
la suma de estos fue trasladada al objeto del gasto 47210 denominado «Manteni-
miento rutinario de caminos productivos en zona alta de Marcala» según consta en 
el acta No. 47 de fecha 1 de agosto:

Fuente: Acuerdos municipales agosto 2023, portal único de transparencia Municipalidad de Marcala.
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Una vez realizadas las modificaciones aprobadas, el presupuesto vigente para los 
tres proyectos quedó de la siguiente manera:

Fuente: Elaboración propia del CNA.

1. PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE 0.70 M CON 
    CONCRETO CICLÓPEO DE MUSULA, MUNICIPIO DE MARCALA
Este proyecto fue aprobado por la Corporación Municipal de Marcala en el punto 
9 del acta No. 21 de la sesión ordinaria celebrada en fecha 15 de noviembre del 
año 2022 mediante la cual se acordó priorizar la construcción de huellas de con-
creto en la principal entrada y salida a la ciudad de Marcala, de las comunidades 
productoras de café «Musula, Las Esmeraldas, Pueblo Viejo, Sisiguara, Llano del 
Horcón, Santa Cruz y Llano Largo». A continuación, se muestra el siguiente el punto 
de acta: 

Fuente: Certificación del punto 9 del acta No. 21 de la sesión de corporación municipal celebrada 
           el 15 de noviembre del año 2022.
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La propuesta del perfil del proyecto fue remitida por el alcalde de la Municipalidad 
de Marcala a la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Trans-
porte (SIT) en fecha 15 de noviembre del año 2022 justificando su necesidad en la 
problemática del municipio en cuanto a su desarrollo y la importancia del proyecto 
para que la población realizara sus actividades diarias de producción y moviliza-
ción de productos del café de manera más efectiva, eficaz y con seguridad.

a. Perfil del proyecto de la Municipalidad de Marcala

Fuente: Información proporcionada por la Alcaldía Municipal de Marcala.
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De acuerdo al perfil del proyecto presentado por la Municipalidad de Marcala, el 
alcance de la obra consistiría en la construcción de 1,060 m de huellas de 0.70 
metros de ancho cada una, elaboradas con concreto ciclópeo de 20 centímetros 
de espesor en la comunidad de Musula en el municipio de Marcala a un costo de 
L 828,684.80. 

A continuación, se muestra el presupuesto del proyecto presentado por la munici-
palidad a la SIT:

3

2

Fuente: Información proporcionada por la Alcaldía Municipal de Marcala.

Según la empresa mexicana de construcción Mecano, el concreto ciclópeo es un concreto simple (cemento + 
agua+ áridos) pero compuesto por grandes piedras o bloques. No contiene armadura y es utilizado en cimientos 
corridos, bases, rellenos y a veces en muros de contención que no requieren una alta resistencia. Es usado en 
construcciones pequeñas, pero sobre todo como una base en terrenos sueltos o con humedad. El ciclópeo tiene la 
función de servir de base y prevención de futuras humedades en los muros.

3
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A seis meses de haber recibido la propuesta de la Municipalidad de Marcala, la 
SIT mediante un documento denominado «Dictamen de Aprobación de Proyectos 
en el Municipio de Marcala, Departamento de la Paz en el Marco del Programa 
Nacional de Intervención a Caminos Productivos» de fecha 25 de abril del año 
2023, aprobó el proyecto para la construcción de huellas empedradas de 0.70 m 
en la comunidad de Musula quedando aprobado por la SIT de la siguiente manera:

Como se puede apreciar, existen dos diferencias entre el perfil del proyecto pre-
sentado por la Alcaldía Municipal de Marcala y el proyecto aprobado por la SIT en 
vista que, mientras que en el perfil del proyecto presentado por la municipalidad 
se estimaba que la obra tendría un costo de L 828,684.80 para la construcción de 
1,060 m de huellas empedradas, en el proyecto aprobado por la SIT, el valor de 

b. Aprobación del proyecto por la SIT

Fuente: Información proporcionada por la SIT.

2
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la obra quedó definida a un costo de L 830,200.00 para la construcción de 2,000 
metros lineales de huellas empedradas de 0.70 metros de ancho. A continuación, 
se muestran el detalle:

Fuente: Elaboración propia del CNA.

De acuerdo a la ficha de precios de la SIT el precio unitario para huellas empe-
dradas de 0.70m es de L 322.31 y, por ende, considerando la cantidad de metros 
lineales en este proyecto era de 2,000 metros lineales, el valor de dicha obra sería 
de L 644,620: 

Fuente: Información proporcionada por la SIT.
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Posteriormente el sub director de desarrollo vial de la SIT, respondió a la Dirección 
Nacional de Infraestructura Nacional acerca de una solicitud de aclaratoria del 
alcance de la ficha de «Huellas Empedradas» utilizada por diferentes alcaldías a 
través del Programa de Intervención a Caminos Productivos señalando una serie de 
observaciones que se detallan a continuación:

Fuente: Tabla elaborada por el CNA con base en la información proporcionada por la SIT.

Según la empresa Panel y Acanalado de Monterrey, la mampostería simple es un procedimiento de construcción 
que consiste en la fabricación de muros y fachadas, para diversos fines a través del trazado manual de los elemen-
tos o materiales que los constituyen (llamados mampuestos), ya sean ladrillos, bloques prefabricados de hormigón, 
piedra regular o no labrada, acero, entre otros. Estos materiales se van uniendo con una mezcla de agua, cal o 
cemento hasta obtener una mampostería cimentación sólida.

4
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El 26 de mayo del año 2023, la Secretaría de Estado en los Despachos Infraestruc-
tura y Transporte (SIT) realizó una transferencia a la Municipalidad de Marcala por 
el monto de un millón novecientos noventa y nueve mil seiscientos dieciséis con die-
ciséis centavos (L 1,999,616.16) en el marco del convenio de cooperación interins-
titucional entre la Municipalidad de Marcala y la SIT, el dictamen de aprobación de 
proyectos en el marco del programa nacional de intervención a caminos productivos 
y con el visto bueno de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización.

En ese sentido, se identificó otra ficha de la SIT con precios unitarios de huellas 
empedradas en las que el precio unitario asciende a L 644.62:

Fuente: Información proporcionada por la SIT.

c. Transferencia de fondos a la Municipalidad de Marcala
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Fuente: Información proporcionada por la SIT.

d. Suscripción del contrato de obra pública
En fecha 20 de septiembre del año 2023, el alcalde Municipal de Marcala y el con-
tratista suscribieron el contrato denominado «Construcción de Huellas de 0.70M 
de Concreto Ciclopeo, Comunidad de Musula, Municipio de Marcala» sin embar-
go, en el mismo no se estipuló que la obra consistiría en la construcción de los de 
2,000 metros lineales de huellas de acuerdo al perfil del proyecto aprobado por 
la SIT, solo se limitó a establecer que la finalidad de la obra sería la construcción 
de huellas de 0.70m a un costo de L 673,258.85 procedentes del financiamiento 
de la SIT. 
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Fuente: información proporcionada por 
           la Municipalidad de Marcala.

e. Incongruencia en las órdenes de inicio
Por otra parte, de acuerdo a la cláusula quinta del contrato, las obras deberían 
haber comenzado como máximo diez (10) días después de la firma del contrato, 
es decir, contados a partir del 20 de septiembre del año 2023 mientras que, en la 
cláusula novena indica que el tiempo de ejecución de la obra sería de sesenta (60) 
días calendario contados desde la fecha indicada en la orden de inicio. 

Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.
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A pesar de lo anterior, dentro de la documentación remitida por la municipalidad 
se identificaron hasta tres (3) órdenes de inicio con distintas fechas, la primera de 
ellas se remitió en la liquidación del proyecto enviado a la SIT y establece que los 
trabajos debían iniciar el 22 de mayo de 2023 y los mismos tendrían una vigencia 
de 193 días, es decir, dicha orden de inicio se emitió 4 meses antes que la muni-
cipalidad hubiera suscrito el contrato de obra del proyecto, una segunda orden de 
inicio estableciendo que el inicio de las obras debía ser el 2 de octubre del año 
2023 y una tercera orden establecía que las obras debían iniciar el 03 de octubre 
de 2023. A continuación, se muestran las órdenes de inicio:

Fuente: Información proporcionada por 
           la Municipalidad de Marcala.
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Dentro de la documentación remitida por la Municipalidad de Marcala vinculada 
a este proyecto, se identificó que la supervisión del mismo sería realizada por la 
unidad técnica de la municipalidad con el propósito de ejecutar obras que se rijan 
por planos y especificaciones técnicas establecidas.

f. Supervisión del proyecto

Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.
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En ese sentido, se identificó que la unidad técnica de la Municipalidad de Marcala 
realizó tres (3) informes de supervisión en el que se describen las inspecciones rea-
lizadas por ingenieros de la municipalidad. En la siguiente tabla se muestran las 
fechas en que fueron presentados los informes: 

Informes de Supervisión de la Municipalidad

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.

Fuente: Primer informe de inspección de fecha 24 de octubre de 2023 y segundo informe 
           de inspección de fecha 9 de noviembre de 2023.
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Fuente: Tercer informe de inspección de fecha 22 de noviembre de 2023. 

De acuerdo a estos tres informes de supervisión elaborados por parte de la unidad 
técnica municipal, la obra inició el 3 de octubre y finalizó el 24 de noviembre del 
año 2023, fecha en la que se presentó el tercer informe por parte de dos ingenie-
ros de dicha unidad, sin embargo, el reporte presentado por el ingeniero designa-
do por la SIT establece que el proyecto inició antes de que la SIT lo enviara como 
supervisor de proyectos en el Municipio de Marcala, por lo que el proyecto fue 
iniciado sin tener la transferencia del programa de caminos productivos y además, 
establece que utilizaron un perfil del proyecto distinto al aprobado y firmado por el 
entonces alcalde municipal en el convenio de cooperación interinstitucional.
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Fuente: Información proporcionada por la SIT.
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g. Proyecto inició antes de suscribir el contrato y recibir 
    los fondos por parte de la SIT

Se identificó que en la ficha de campo para supervisión interna de la SIT de fecha 
26 de julio del año 2023, el supervisor designado constató que el proyecto en la 
primera visita ya se encontraba iniciado con un total de 250 metros lineales de 
huellas construidos y señaló que las huellas que se construyen son de los extremos 
para poder habilitar la calle de un carril a dos y que la circulación de los vehículos 
fuera mejor. 

Además, indicó que el proyecto se encontraba detenido por dos motivos, uno de 
ellos es que se cambiaría la manera de ejecución ya que se estaba realizando vía 
administrativa y para los metros lineales de huella faltante se realizaría mediante 
contratista mientras que, el segundo motivo se debe a que se comenzó otro proyec-
to en la segunda carretera que da acceso a la comunidad y para no quedar inco-
municados decidieron no contratar hasta terminar el proyecto en dicha carretera.

A continuación, se muestra el apartado que contiene el diagnóstico de avance del 
proyecto:

Fuente: Información proporcionada por la SIT.

De acuerdo a documentación proporcionada por la SIT, el ingeniero designado por la secretaría presentó 11 fichas 
de campo para supervisión del proyecto que abarca el período comprendido del 5/07/2023 al 16/07/2024 
siendo esta última, la fecha en la que se habían construido los 2,000 metros lineales.

5

5
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Estas observaciones efectuadas por el ingeniero supervisor de la SIT se ven refleja-
das en las fichas de supervisión de la Municipalidad de Marcala según las cuales, 
el proyecto de construcción de huellas fue dividido en dos etapas, la primera etapa 
consistiría en la construcción de 158.5 metros lineales de huellas que inició el 22 
de mayo del año 2023 y la segunda etapa que consistiría en la construcción de 
371.5 metros lineales de huellas que inició el 3 de octubre de 2023, no obstante, 
existen discrepancias en las fichas ya que no concuerdan con lo indicado en la se-
gunda etapa evidenciando la falta de organización por parte de la municipalidad 
pero dejan evidencia de que el proyecto inició antes de haber suscrito el contrato 
y de recibir los fondos por parte de la SIT.

Fuente: Ficha de supervisión número 2 de la primera etapa.

Para la primera etapa se presentaron 5 fichas de supervisión municipal indicando que el proyecto comprendería 
la construcción de 158.5 metros lineales de construcción de huellas con concreto ciclópeo en la comunidad de 
Musula.
Para la segunda etapa se presentaron 7 fichas de supervisión municipal de las cuales en 5 (Fichas 1 a 5) se indicó 
que el proyecto comprendería la construcción de 158.5 metros lineales y en las restantes 2 (Fichas 6 a 7) se indicó 
que el proyecto comprendería la construcción de 371.5 metros lineales de construcción de huellas con concreto 
ciclópeo en la comunidad de Musula.
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Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala ficha número 6 de la segunda etapa.

h. El acta de recepción fue extendida sin haber finalizado los 
trabajos indicados en el perfil del proyecto aprobado por la SIT
En la ficha de campo para supervisión interna de la SIT de fecha 22 de noviembre 
del año 2023, el ingeniero asignado por dicha secretaría informó que el proyecto 
aún se encontraba en ejecución y que a esa fecha se habían construido un total de 
1,060 metros lineales de huellas empedradas. A continuación, se muestra el extrac-
to de la ficha que contiene el diagnóstico de avance del proyecto y la cantidad de 
metros lineales construidos a la fecha:

Fuente: Información proporcionada por la SIT.
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A pesar de que el perfil del proyecto aprobado por la SIT indicaba que el alcance 
del proyecto consistiría en la construcción de 2,000 metros lineales de huellas em-
pedradas, en fecha 24 de noviembre del año 2023, el entonces alcalde municipal 
de Marcala extendió acta de recepción final del proyecto constatando que los tra-
bajos realizados habían sido terminados de conformidad con lo solicitado por el 
contratante y posteriormente, en fecha 1 de diciembre del año 2023, el alcalde y 
el supervisor municipal extendieron una nueva acta de recepción indicando que la 
obra cumplía con lo estipulado en el dictamen DAP-CP-251:

Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.

Dictamen de aprobación de proyectos en el Municipio de Marcala, Departamento de La Paz, en el Marco del Pro-
grama Nacional de Intervención a Caminos Productivos/Unidad Estratégica de Inversión Pública/Gestión Pública 
de Caminos Productivos/Proyecto «Construcción de Huellas Empedradas de 0.70m, comunidad de Musula».

8
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Pese a que el proyecto aún no estaba culminado de acuerdo a las especificaciones 
brindadas por la SIT, en la certificación del acta No. 58 Punto No. 9 de la sesión 
ordinaria celebrada el 01 de diciembre del año 2023, la Corporación Municipal 
de Marcala acordó que los proyectos de caminos productivos entre los que se en-
contraba la construcción de huellas de 0.70 metros de concreto ciclópeo había 
sido ejecutado en un 100 % de acuerdo a los lineamientos técnicos y fueron reci-
bidos en tiempo y forma.

Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.

i. Presentación de liquidación del proyecto a la SIT

Según se desprende de la información remitida por la SIT, en una nota con fecha 
24 de noviembre del año 2023, el alcalde municipal de Marcala remitió una nota 
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dirigida al secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 
(SIT), ingeniero Mauricio Ramos a fin de solicitar la aprobación del informe de li-
quidación del proyecto.

Fuente: Información proporcionada por la SIT y la Municipalidad de Marcala.

Mediante una nota remitida a la vice alcaldesa de la Municipalidad de Marcala en 
fecha 11 de junio de 2024, la SIT solicitó a la alcaldía realizar subsanaciones al 
proyecto de construcción de huellas empedradas de 0.70m en la comunidad de 
Musula ubicada en el Municipio de La Paz relacionadas con el registro fotográfico, 
la ficha de supervisión municipal, la orden de inicio, la constancia del comisionado 
municipal y comisión ciudadana de transparencia, la certificación de aprobación 
de liquidación de proyectos y constancia del visto bueno del gobernador:
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Fuente: Información proporcionada por la SIT 
           y la Municipalidad de Marcala.

Un punto a destacar es que según las observaciones plasmadas por el ingeniero 
designado por la SIT en la ficha de supervisión de campo número 7 del 22 de 
mayo de 2024, la Alcaldía Municipal de Marcala adoptó la decisión de culminar 
los metros lineales faltantes con fondos propios:
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A continuación, se describen 16 órdenes de pago efectuadas por la Municipalidad 
de Marcala en el marco de la ejecución del proyecto de construcción de huellas 
empedradas:

Fuente: Información proporcionada por la SIT.

j. Pagos efectuados por la Municipalidad de Marcala
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Fuente: Tabla elaborada por el CNA de acuerdo a información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.
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2. PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE CAJA PUENTE (MENOR) 
    DOBLE DE 2X2 DE DOS CARRILES EN BARRIO LA VICTORIA, 
    MARCALA

El 14 de octubre de 2022, la Corporación Municipal de Marcala aprobó por una-
nimidad, la construcción de los proyectos de caja puente en el barrio La Victoria, 
caja puente en el barrio El Ciprés, muro de contención en el barrio El Ciprés, prio-
rizados con el Programa Nacional de Intervención de Caminos Productivos, esto 
según el acta No. 21 de sesión ordinaria de la corporación.

Fuente: Acta No. 21 de sesión de corporación municipal de fecha 14 de octubre de 2022, proporcionada 
           por la Municipalidad de Marcala.
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a. Perfil del proyecto de la Municipalidad de Marcala

El 21 de octubre del año 2022, el alcalde municipal de Marcala remitió al secre-
tario de Estado en el despacho de la SIT, ingeniero Mauricio Ramos, el perfil del 
proyecto de construcción de caja puente (menor) doble de 2x2 de dos carriles, La 
Victoria, Marcala.

Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.

En el perfil remitido por la municipalidad, se contemplaron los datos generales de 
la obra destacando que la fecha prevista para el inicio de la misma sería el 31 de 
octubre del año 2022 y finalizando el 1 de diciembre del mismo año, además, en 
dicho perfil se estableció que el monto del proyecto sería de L 584,707.96.
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Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.
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b. Perfil aprobado por la SIT

En el dictamen de aprobación de proyectos con código DAP-CP-251 de fecha 25 
de abril de 2023, la SIT aprobó el proyecto para la construcción de caja puente 
(menor) doble de 2x2 de dos carriles, «La Victoria» a un costo de L 584,708.08 y 
adjuntó la ficha de precios unitarios:

Fuente: Dictamen de aprobación de proyectos 
           SIT No. DAP-CP-251.

c. Suscripción del contrato
El 5 de mayo del año 2023, el alcalde municipal de Marcala y la empresa con-
tratista, suscribieron el contrato denominado «Construcción Caja Puente (Menor) 
doble de 2X2 carriles, barrio la Victoria Marcala» con el objeto de llevar a cabo el 
proyecto de acuerdo a las cantidades de obra y precios unitarios convenidos con la 
municipalidad en cuyo monto del proyecto, se estipuló un precio de L 554,471.40:
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Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala. Contrato de construcción 
           proporcionado por la Municipalidad de Marcala.
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Debe destacarse que el precio del contrato es inferior al aprobado por la SIT y en 
el presupuesto se agregaron otras actividades como el de replanteo topográfico a 
un costo de L 14,000.00. 

d. Orden de inicio y supervisión municipal de la obra

De acuerdo a la orden de inicio, la obra debía comenzar el 8 de mayo de 2023 
y culminar el 11 de agosto de ese mismo año, es decir se ejecutaría en un período 
de 120 días, asimismo, se mencionó que la coordinación del proyecto estaría a 
cargo de la Unidad Técnica Municipal del municipio de Marcala.

Fuente: Orden de inicio del 5 de mayo de 2023.

40 



En la siguiente tabla se describen los informes de supervisión efectuados por la 
Unidad Técnica Municipal de Marcala: 

Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.
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De acuerdo a lo que se establece en el informe de inspección de fecha 19 de mayo 
del año 2023, a doce días de haberse iniciado el proyecto de construcción, los 
ingenieros supervisores señalaron que la losa superior ya había sido construida 
como se indica en el diseño y que, para el 26 de mayo en otra visita realizada al 
sitio, se observó que la estructura estaba construida en su totalidad restando única-
mente el relleno y compactado con material selecto.

Fuente: Informe de inspección del 19 de mayo de 2023.

Este informe de inspección presentado por los supervisores de la municipalidad 
indica que previo a la suscripción del contrato y la orden de inicio, las obras ya se 
encontraban en ejecución por parte de la alcaldía municipal de Marcala. 
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En fecha 15 de junio del año 2023, el entonces alcalde municipal de Marcala y el 
supervisor municipal emitieron un acta de recepción indicando que el proyecto de
construcción de caja puente (menor) doble de 2x2 de dos carriles en el barrio «La 
Victoria» había sido realizada por el ejecutor cumpliendo lo estipulado en el dicta-
men DAP-CP-251: 

e. Acta de recepción del proyecto

Fuente: Acta de recepción final del 15 de junio de 2023.

f. Supervisión del proyecto por la SIT
Pese a que el alcalde y el supervisor municipal establecieron que la obra cumplía 
con el dictamen de la SIT, el ingeniero supervisor designado por la SIT, señaló que

Para este proyecto, el supervisor de la SIT elaboró 3 fichas de campo para supervisión interna de la SIT. En la ficha 
No. 3 mencionó que el proyecto estaba culminado en su totalidad con unas medidas de 5.40x4.20 metros y que 
adicionalmente se estaba instalando una alcantarilla como proyecto complementario.

9
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el proyecto en la comunidad de Victoria, municipio de Marcala fue realizado por 
la alcaldía municipal sin cumplir las especificaciones técnicas establecidas en el 
perfil y planos entregados por la secretaría debido a que la alcaldía ejecutó el 
proyecto en tiempo anterior a su designación como supervisor de la SIT al Progra-
ma de Intervención a Caminos Productivos ocasionando que el proyecto no fuera 
supervisado en ninguna de sus fases de ejecución.

El 25 de octubre, el alcalde 
municipal solicitó a la SIT, 
la aprobación del informe 
de liquidación de ejecución 
del proyecto

Fuente: Información proporcionada por la SIT.

Fuente: Información proporcionada por la 
           Municipalidad de Marcala.

44 



Pese a que el proyecto no estaba de acuerdo a las especificaciones brindadas 
por la SIT, en la certificación del acta No. 58 Punto No.9 de la sesión ordinaria 
celebrada el 01 de diciembre del año 2023, la Corporación Municipal de Marcala 
acordó que los proyectos de caminos productivos entre los que se encontraba la 
construcción la caja puente (menor) doble 2x2 de dos carriles en el barrio La Vic-
toria había sido ejecutado en un 100 % de acuerdo a los lineamientos técnicos y 
fueron recibidos en tiempo y forma.

Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.

g. Pagos del proyecto
En la siguiente tabla se muestran 10 órdenes de pago elaboradas por la Munici-
palidad de Marcala en el marco de la ejecución del proyecto destacando que las 
órdenes de pago No 19291, 19292 y 19293 que corresponden a tres estimaciones 
de la construcción de la caja puente fueron regularizadas debido a que las mismas 
ya habían sido pagadas con fondos propios de la municipalidad mediante las ór-
denes de pago No. 18948, 18992 y 19105: 
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Fuente: Tabla elaborada por el CNA de acuerdo a información proporcionada por la Municipalidad 
           de Marcala.

Inicialmente, el pago fue emitido mediante la orden de pago No. 19105 de fecha 8 de junio del año 2023 a través 
de fondos municipales.
Inicialmente, el pago fue emitido mediante la orden de pago No. 18992 de fecha 25 de mayo del año 2023 a 
través de fondos municipales.
Inicialmente, el pago fue emitido mediante la orden de pago No. 18948 de fecha 12 de mayo del año 2023 a 
través de fondos municipales.
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Las fechas de las órdenes de pago, evidencian que la Municipalidad de Marcala 
comenzó a ejecutar los proyectos antes de que la SIT hubiera transferido los fondos 
aprobados mediante dictamen DAP-CP-251. 

3. PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE CAJA PUENTE 
   (MENOR) DOBLE DE 2X2 DE DOS CARRILES, EL CIPRES, 
   MARCALA
Al igual que el proyecto de construcción de la caja puente en el barrio «La Victo-
ria», mediante el acta No. 21 de la sesión ordinaria de la Corporación Municipal 
de Marcala celebrada el 14 de octubre de 2022, fue aprobado por unanimidad, 
la construcción de una caja puente en el barrio «El Ciprés», que de igual forma 
sería ejecutado con fondos del Programa de Intervención a Caminos Productivos 
de la SIT.

Fuente: Acta No. 21 de sesión de corporación municipal de fecha 14 de octubre de 2022, 
           proporcionada por la Municipalidad de Marcala.
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a. Perfil del proyecto de la Municipalidad de Marcala
El 21 de octubre del año 2022, el alcalde municipal de Marcala remitió al se-
cretario de Estado de la SIT, el perfil del proyecto de construcción de caja puente 
(menor) doble de 2x2 de dos carriles, El Cipres, Marcala.

Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.

En el perfil remitido por la municipalidad, se contemplaron los datos generales de 
la obra destacando que la fecha prevista para el inicio de las obras sería el 31 de 
octubre del año 2022 y finalizaría el 1 de diciembre del mismo año, además, en 
dicho perfil se estableció que el monto del proyecto sería de L 584,707.96.
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Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.
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b. Perfil aprobado por la SIT
En el dictamen de aprobación de proyectos con código DAP-CP-251 de fecha 25 
de abril de 2023, la SIT aprobó el proyecto para la construcción de caja puente 
(menor) doble de 2x2 de dos carriles, «El Ciprés» a un costo de L 584,708.08 y 
adjuntó la ficha de precios unitarios para este tipo de proyecto:

Fuente: Dictamen de aprobación de proyectos 
           SIT No. DAP-CP-251.

c. Suscripción del contrato
El 5 de mayo del año 2023, se suscribió el contrato denominado «Construcción 
Caja Puente (Menor) doble de 2X2 carriles, barrio el Ciprés Marcala» en el que se 
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estipuló como objeto realizar la construcción del proyecto de acuerdo a los cuadros 
y cantidades convenidos con la municipalidad.

Fuente: Contrato de construcción proporcionado por la Municipalidad de Marcala.
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Cabe destacar que el contrato se suscribió por un monto de L 574,747.40 el cual 
es un valor inferior al monto aprobado por la SIT que fue de L 584,708.08 y el 
contratista encargado de ejecutar el proyecto fue el mismo contratista encargado 
de construir la caja puente en el barrio «La Victoria». De acuerdo con la cláusula 
novena, el tiempo de ejecución de la obra sería de 120 días calendario contados 
a partir de la fecha indicada en la orden de inicio.

d. Orden de inicio y supervisión municipal de la obra

Según la orden de inicio la obra comenzó el 8 de mayo del año 2023 establecien-
do que debía ser culminada en el término de 120 días calendario.

Fuente: Contrato de construcción proporcionado por la Municipalidad de Marcala.
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En la siguiente tabla se describen los informes de supervisión efectuados por la 
unidad técnica municipal de Marcala: 

En el informe de supervisión de fecha 12 de mayo del año 2023, se detalló que 
la unidad técnica municipal había realizado supervisiones periódicas para deter-
minar los avances y calidad del trabajo ejecutado en el proyecto indicando las 
actividades llevadas a cabo hasta ese período lo que indica que los proyectos 
comenzaron a ejecutarse antes de la suscripción del contrato.

Informes de Supervisión de la Municipalidad

Fuente: Contrato de construcción proporcionado por la Municipalidad de Marcala.
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Fuente: Contrato de construcción proporcionado por la Municipalidad de Marcala.

En el resto de los informes remitidos por la municipalidad se describen las activi-
dades realizadas para cada período de supervisión, sin embargo, en ninguno de 
ellos se establece con claridad la fecha en la que se culminó el mismo.

De igual forma se levantaron cinco (5) fichas de campo de supervisión de construc-
ción de la obra y dos (2) fichas de obras complementarias relacionadas con insta-
lación de alcantarillas de PVC de 12 (alquiler de retroexcavadora) y construcción 
de cabezales para alcantarillas (materiales).
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El 11 de agosto de 2023, el alcalde de Marcala y el supervisor municipal emitie-
ron un acta de recepción señalando que la obra fue realizada por el contratista 
cumpliendo con lo estipulado en el dictamen DAP-CP-251 y demás documentos 
contractuales.

e. Acta de recepción del proyecto

Fuente: Actas de recepción remitidas por la 
           Municipalidad de Marcala.
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Sin embargo, en este caso el supervisor asignado por la SIT estableció que este 
proyecto no cumple con las especificaciones técnicas establecidas en el perfil y 
los planos entregados por la secretaría debido a que la municipalidad ejecutó el 
proyecto en tiempo anterior a que la secretaría lo designara como el supervisor 
del Programa de Intervención a Caminos Productivos por lo que el proyecto no fue 
supervisado en ninguna de sus etapas.

Fuente: Reporte del supervisor designado por la SIT.

Sobre este proyecto, en la ficha número 3 se destacó que el proyecto tenía unas 
medidas de 4.93 x 3.94 metros y estaban ultimando detalles del relleno. El 25 de 
octubre de 2023, el alcalde municipal solicitó a la SIT la aprobación del informe 
de liquidación del proyecto.
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Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.

Pese a que el proyecto no estaba de acuerdo a las especificaciones brindadas 
por la SIT, en la certificación del acta No. 58 Punto No. 9 de la sesión ordinaria 
celebrada el 01 de diciembre del año 2023, la Corporación Municipal de Marcala 
acordó que los proyectos de caminos productivos entre los que se encontraba la 
construcción la caja puente (menor) doble 2x2 de dos carriles en el barrio «El Ci-
prés» había sido ejecutado en un 100 % de acuerdo a los lineamientos técnicos y 
fueron recibidos en tiempo y forma.
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Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Marcala.

f. Pagos del proyecto
En la siguiente tabla se muestran seis (6) órdenes de pago elaboradas por la Mu-
nicipalidad de Marcala en el marco de la ejecución del proyecto destacando que 
las órdenes de pago No. 19299 y 19296 que corresponden a dos estimaciones de 
la construcción de la caja puente fueron regularizadas debido a que las mismas ya 
habían sido pagadas con fondos propios de la municipalidad mediante las órde-
nes de pago No. 19106 y 18947:
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Fuente: Tabla elaborada por el CNA de acuerdo a información proporcionada 
           por la Municipalidad de Marcala.

Inicialmente, el pago fue emitido mediante la orden de pago No. 19106 de fecha 8 de junio del año 2023 a través 
de fondos municipales.

Inicialmente, el pago fue emitido mediante la orden de pago No. 18947 de fecha 12 de mayo del año 2023 a 
través de fondos municipales.
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De acuerdo al artículo 7 de la Ley del Programa Nacional de Intervención a Cami-
nos Productivos, la municipalidad es la responsable administrativa, técnica y legal
del desarrollo de las fases de los proyectos por lo que, de manera conjunta con la 
SIT, le correspondía llevar a cabo la supervisión de los tres proyectos.

En ese sentido, en la cláusula tercera del convenio de cooperación interinstitucional 
celebrado entre la SIT y la Municipalidad de Marcala que contiene las obligaciones 
de la municipalidad se estipuló que la corporación municipal debía asignar a un 
ingeniero o contratar supervisores en los proyectos y obras que se ejecutaran en su 
territorio debiendo entregar a la SIT los informes de dicha supervisión.

Se estipuló que la supervisión era la responsable de asegurar la calidad estableci-
da para el proyecto debiendo elaborar un plan de aseguramiento de la calidad y 
contar con su propia organización para cubrir todas las operaciones del proyecto. 
Otras de las obligaciones de los supervisores era la de brindar reportes semanales 
mediante fichas técnicas de supervisión municipal y de mantener una comunicación 
fluida con el supervisor de la SIT.

Por tal razón, los hechos analizados y descritos en el presente informe permiten 
establecer que el supervisor municipal quien laboraba en la unidad técnica muni-
cipal fungió como designado por la municipalidad en dicho cargo y fue de los en-
cargados de realizar los informes de inspección de los proyectos. De acuerdo con 
la documentación remitida por la municipalidad, el supervisor municipal junto con 
el entonces alcalde Municipal de Marcala emitieron y firmaron actas de recepción 
final de los tres proyectos estableciendo que los mismos cumplían con lo estipulado 
en el Dictamen DAP-CP-251 de la SIT en el que se aprobaron dichos proyectos.

ANALISIS JURIDICO´ ´
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No obstante, el supervisor designado por la SIT en sus reportes estableció que 
ninguno de los tres proyectos había respetado los perfiles aprobados en dicho 
dictamen evidenciando que el supervisor municipal no realizó su labor de manera 
adecuada que garantizara la calidad de la obra ya que, tal y como se ha señala-
do, los proyectos fueron iniciados antes de la suscripción de los contratos de obra 
que llevó a que ninguno de los tres proyectos cumplieran con las especificaciones 
brindadas por la SIT y conllevó a que a los proyectos se le incluyeran adicional-
mente fondos propios de la Alcaldía de Marcala, en consecuencia al ser el respon-
sable de la supervisión de las obras, omitió las obligaciones legales contenidas en 
la cláusula tercera del convenio y su adenda al no haber garantizado la calidad 
establecida de acuerdo a los perfiles del proyecto aprobados por la SIT.

CONCLUSIONES
El proyecto de «Construcción de Huellas de 0.70 m con Concreto Ciclópeo de 
Musula, Municipio de Marcala» fue dividido por la municipalidad en dos eta-
pas, la primera etapa consistió en la construcción de 158.5 metros lineales de 
huellas que inició el 22 de mayo del año 2023 y la segunda etapa consistió en 
la construcción de 371.5 metros lineales de huellas que inició el 3 de octubre 
de 2023, y cuya acta de recepción final de la obra se emitió en fecha 24 de 
noviembre de 2023 y una segunda acta de recepción emitida el 1 de diciem-
bre de 2023 en la que se estableció que la obra cumplía con lo estipulado en 
el dictamen DAP-CP-251 que aprobó dicho proyecto, sin embargo, la obra no 
había finalizado ni cumplía con el perfil aprobado por la SIT por lo que dicha 
obra se continuó ejecutando durante el año 2024.

Para la primera etapa se presentaron 5 fichas de supervisión municipal indicando que el proyecto comprendería 
la construcción de 158.5 metros lineales de construcción de huellas con concreto ciclópeo en la comunidad de 
Musula.
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El «Proyecto de construcción de caja puente (menor) doble de 2x2 de dos 
carriles en barrio La Victoria, Marcala» fue iniciado con fondos municipales 
propios y de acuerdo con la supervisión designada por la SIT, la obra no cum-
plía con el perfil aprobado por dicha secretaría y al momento de realizar las 
inspecciones, el mismo ya había sido construido en su totalidad.

El «Proyecto de construcción de caja puente (menor) doble de 2x2 de dos ca-
rriles, El Cipres, Marcala» fue iniciado con fondos municipales propios y de 
acuerdo con la supervisión designada por la SIT, la obra no cumplía con el 
perfil aprobado por dicha secretaría y al momento de realizar las inspeccio-
nes, el mismo ya había sido construido en su totalidad.

Se identificaron diferentes irregularidades dentro de la presente línea de inves-
tigación en las que destaca que el supervisor de los proyectos designado por 
la Municipalidad de Marcala pudo haber omitido la obligación establecida en 
la cláusula tercera numeral ocho del convenio de cooperación y su adenda al 
no haber garantizado que los tres (3) proyectos cumplieran con las especifi-
caciones requeridas en el dictamen DAP-CP-251 de aprobación de proyectos 
brindados por la SIT y al contrario, haber establecido en las respectivas actas 
de recepción que los tres (3) proyectos habían sido culminados cumpliendo 
con lo estipulado en dicho dictamen cuando el ingeniero supervisor designa-
do por la SIT estableció que ninguno de ellos cumplía con el perfil aprobado 
por la secretaría generando que la municipalidad no pudiera liquidar satisfac-
toriamente los proyectos. 
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